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Paso1: Control de inconsistencias 
 
Lo primero que debemos hacer es ir al menú “Liquidación”, a la opción “Control de 
inconsistencias”. 
 

 
 

El proceso consiste en una serie de pasos que se ejecutan a través 
de la acción "Evaluar”. 

Tiene un "orden" de procesado que es el obligado a seguir.    
(Esto quiere decir básicamente, que no se puede ejecutar el paso 5 
sin haber ejecutado los 4 anteriores). 

 

 

 

 

 



SPU - PROGRAMA DE INCENTIVOS A DOCENTES INVESTIGADORES 
 

Página 3 
 

Luego, al entrar al menú, aparecerá la pantalla siguiente, donde se encontrará todos los 
pasos (15 son) que conforma el proceso de inconsistencias: 

 
A continuación, se detallarán todos los pasos con sus respectivas particularidades: 

Paso 01: arma el "universo" de integrantes, a tener en cuenta a lo largo del proceso. 

Debemos ir a la columna “acciones”, y presionar en el botón “evaluar” para comenzar a 
ejecutar el proceso de inconsistencias. 
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Una vez que haya concluido la evaluación, para saber si fue evaluado correctamente nos 
tendrá que aparecer lo siguiente: 
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Importante: para poder "re-evaluar" un paso determinado hay 
que ejecutar la acción "Quitar Evaluación", tras esto vuelve a 
estar disponible dicho paso para ser evaluado. 
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Aclaración: lo explicado anteriormente se aplicará para todos los 
pasos, por este motivo es que no se explican en los próximos 
pasos. 

Paso 02: arma el “universo” de docentes a observar durante el proceso. 

Paso 03: arma el “universo” de proyectos a considerar a lo largo del proceso.  

El Paso 04A, chequea la Cei de cada integrante disponible contra la tabla de 
categorizados. 

El Paso 04B, chequea la Cei de cada director disponible contra la tabla de 
categorizados. 

A partir del paso 05, se chequean las inconsistencias propiamente dichas. 
 
Los pasos 13A y 13B, sirven para generar los listados a archivos csv de las 
inconsistencias y los docentes habilitados.  
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Una vez presionado el botón “Evaluar”, se procederá a la descarga del archivo. 
 

 
 
Importante: el tipo de archivos es csv, esto es, un archivo de texto donde todos los 
valores se separan por comas. Para poder leerlos correctamente recomendaría usar el 
programa LibreOffice, que es una suite de office de software libre, del que también 
existe una versión portable.  
Se deben seguir los siguientes pasos: 
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Siempre deberán estar separados por comas, para que los muestre correctamente: 
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IMPORTANTE para ver los docentes inconsistentes: una vez 
ejecutados TODOS LOS PASOS HASTA EL PASO 14 sin 
realizar el Paso 15 llamado “Cierre del proceso de 
inconsistencias” se podrán observar las inconsistencias. 

Por ejemplo: podremos ir al Paso 02 “Generar docentes 
habilitados” y de ahí al botón “Ver evaluación”. 

 

Una vez que se emita el listado de ”docentes investigadores 
habilitados”, debemos ir a la opción “Mostrar Filtros”. 
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Podremos filtrar por ejemplo: 

Para buscar docentes con alguna inconsistencia  (eligiendo “sí”) 

 
Para buscar docentes con fecha de resumen vacía (eligiendo “no”) 
 

 

Obviamente, después tenemos que presionar el botón . 
(Para mas ejemplos se remite al archivo inconsistencias_x_pasos) 
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Volviendo a la explicación del proceso de inconsistencias, se deben completar todos los 
pasos, hasta el Paso 15 llamado “Cierre del Proceso de inconsistencias”, una vez 
ejecutado se habilita la posibilidad de continuar con la “Preliquidación”, que será luego 
objeto de explicación. 

 

El sistema nos avisará que “se cerraron las inconsistencias” correctamente, y nos 
mostrará los docentes inconsistentes con su respectivo motivo de inconsistencia. 
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Importante: tipos de inconsistencias y sus respectivos 
pasos (Se utilizan los mismos criterios que en el SIPIM 
de PC) 

A1 : chequeos del Paso 08  

C1 : chequeo 01 del Paso 10  

C2 : chequeo 02 del Paso 10 

C3 : chequeo 03 del Paso 10 

D1 : chequeos del Paso 09 

I1 : chequeos del Paso 06 

I2 : chequeos del Paso 07 

P1 : chequeos del Paso 05 

X1 : chequeos del Paso 11 

 

Paso2: Pre-liquidación 
 
Debemos dirigirnos ahora a la opción “Pre-liquidación”.   
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El Paso 01 de Pre-liquidación, nos permite reabrir las inconsistencias. 
 

 
 
El Paso 01 tiene como principal función, poder evaluar nuevamente algún Paso, una vez 
ya cerrado el proceso de inconsistencias. 
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Lo que hay que saber es que la única forma de realizar el Paso 02, de “Generar Pre-
liquidación”, es una vez cerrado el proceso de inconsistencias. 
 

 
 
El próximo paso será “evaluar” el Paso 03, Docentes Habilitados para Pre-liquidación. 
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Como se vemos nos informará cuales son los docentes investigadores habilitados para 
cobrar. 
 
Por último, para los Pasos 05A, 05B y 05 C, rige las mismas explicaciones que lo 
expuesto anteriormente con la descarga de archivos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SPU - PROGRAMA DE INCENTIVOS A DOCENTES INVESTIGADORES 
 

Página 16 
 

Paso3: Docentes con art. 40 
 
Debemos ir al menú “Liquidación”, y luego a ”Docentes con Art 40”. 
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Aquí podremos: 
 

A) cargar nuevo docente art 40. 
B) editar alguno de ellos. 
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A) Cargar nuevo docente ART 40. 

 
Debemos presionar en el botón “Nuevo”. 

 

 
 
Tendremos que cargar al docente a través de la opción “Búsqueda por”, en donde 
podemos elegir por apellido, documento o cuil, y luego llenar el campo “docente 
investigador” de acuerdo al criterio elegido. Por ultimo presionar “guardar” para que el 
alta quede asentado, o “guardar y crear otro” en el caso que queramos dar de alta a 
alguno más además de este. 
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B) editar alguno de ellos. 
 
Debemos presionar en el botón “editar” de la columna acciones. 

 

 
 
Aparecerá la siguiente pantalla, debemos recordar que una vez terminado de editar, 
debemos presionar en el botón “guardar”. 

 

 




